
 O R D E N A N Z A   Nº   2.730 

 

 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

 O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la transferencia en 

carácter de donación al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia el 

predio ubicado en la Mazana 747, de la Sección "C" identificado como lote "bj" 

cuyas medidas y linderos son: al Norte lindando con calle proyectada 84 metros; 

al Este calle proyectada de por medio con el predio Club Andino 242,79 metros; 

al Sur con Ruta Provincial Nº 5 una línea quebrada que mide de Este a Oeste 

62,79 metros más 25 metros y al Oeste lindando con más terreno Municipales 

263,44 metros con el fín de construir en él una Escuela.- 

 

ARTICULO 2º.- El Estado Provincial deberá iniciar los trabajos de construcción para el edificio 

escolar en un plazo no mayor de dos (2) años caso contrario la donación quedará 

automáticamente sin efecto, asimismo no podrá destinar el predio a ningún otro 

uso que el objeto de la presente donación.- 

 

ARTICULO 3º.- Por la Dirección de Catastro Municipal se realizarán las diligencias técnicas 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo primero.- 

 

ARTICULO 4º.- Por Escribanía Municipal se efectuarán las registraciones notariales pertinentes.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los treinta y un día del mes de Octubre de mil novecientos noventa y seis. 

Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo.- 

 

g.d. 

 

 

FIRMADO:   Cr. Carlos S. VEGA  -       PRESIDENTE 

Sr. René M. TORRES - SECRETARIO DELIBERATIVO 

 


